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Recurso de reposición proceso 2020-00218- Carlos Arturo Méndez
Jesus Alberto Gomez Garcia <gomgon46@hotmail.com>
Mié 19/10/2022 16:57
Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Muy buenas tardes reciban un cordial saludo, presento memorial de recurso de reposición para su
trámite. 

PROCESO: EJECUTIVO N. 2020-00218
DEMANDANTE: YOHANNAM GROUP S.A.S.
DEMANDADO: CARLOS ARTURO MÉNDEZ FÁRFAN.

Favor dar acuse de recibido del presente.

Cordialmente

JESÚS ALBERTO GÓMEZ GARCÍA 
APODERADO PARTE ACTIVA 





Señor 
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.     S.          D. 
 
Ref. Proceso:  2020 - 00218 EJECUTIVO  

Demandante:   YOHANNAM GROUP   
Demandado:  CARLOS ARTURO MENDEZ 
 

En mi condición de apoderado judicial de la parte activa, interpongo recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto del día 12 de octubre de 2022 
que ordena enviar a la Superintendencia de Sociedades el proceso, para 
reorganización que solicito la pasiva, por las razones que expondré a continuación:  
 

1- No es procedente enviar el proceso en este momento, en ocasión de que la 
solicitud presentada por el señor CARLOS ARTURO MENDEZ ante la 
Superintendencia de Sociedades, no fue realizada conforme a Derecho y no 
cumplía con los requisitos para darse el correspondiente trámite, debate que 
se va a presentar cuando se realice en debida forma la notificación por parte 
de la Superintendencia de Sociedades a mi cliente SOCIEDAD YOHANNAM 
GROUP. 
  

2- El señor CARLOS ARTURO MENDEZ, manifestó ante la Superintendencia 
de sociedades, circunstancias que no correspondían a la realidad, en 
especial,  en sus activos, donde manifiesta que la deuda de 4 mil millones 
ejecutad dentro del presente proceso, es de contrato de mutuo, olvidando el 
señor CARLOS ARTURO MENDEZ, que esa obligación que había adquirido 
inicialmente fue bajo un contrato de mutuo con la sociedad FERRETERIA 
PUNTIIALAMBRES S.A.S y que se obligó como persona natural, con 
cheques de su cuenta personal, que dejaban de ser garantía y exigibles 
cuando se incumpliera, tal como lo manifestaron en el mismo contrato de 
mutuo, en consecuencia, se  pagó el contrato de mutuo con los cheques 
adjuntos dentro del presente proceso a nombre de la persona natural. 
 

3- Debemos de recordar lo consagrado en el  artículo 882 del Código de 
comercio:  
 

“La entrega de letras, cheques, pagares y demás títulos valores de contenido 
crediticio, por una obligación anterior, valdrá como pago ésta sino se estipula 
otra cosa; ……”, es decir, se pagó el contrato de mutuo con los cheques y no 
era procedente incluir en la Superintendencia de Sociedades acreencia de  4  
mil millones por contrato de mutuo.   

 
4- Las acciones del señor Carlos Arturo Méndez, son para defraudar a su 

hermano acreedor, quien le había realizado un préstamo de cuatro mil 
millones de pesos ($4.000.000.000), que no tienen ninguna relación con las 
deudas de su empresa FERRRETERIA PUNTIALAMBRES  

5- S.A.S, es una deuda independiente que la pagó con cheques personales y  
se presentará las correspondientes denuncias para que se investigue lo que 
corresponda en derecho.    

 
Con lo anterior, se demuestra que no era procedente la solicitud que realizó a su 
despacho el apoderado de la pasiva, en consecuencia, respetuosamente solicito se 
revoque el auto materia de reposición y no se envíe el proceso a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por cuanto  con engaños por parte del 
señor CARLOS ARTURO MENDEZ solicita reorganización  y no procedía dicha 
aceptación de reorganización, con una obligación que había pagado con unos 



cheques y es totalmente independiente a las obligaciones de su sociedad como 
socio controlante. 
 
Cordialmente, 
 

 
JESUS ALBERTO GÓMEZ GARCÍA 
 
T.P. N.º 71.864 del C. S. J. 


